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RESUMEN Este estudio sistematiza los aportes sobre el proceso de enseñanza-apren-
dizaje del derecho de la Revista Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho a partir 
de los artículos publicados en su portal entre 2014 y 2019. Se hizo un análisis cualitativo 
de 64 artículos con base en las siguientes categorías: paradigma y enfoque curricular, 
estrategias en la enseñanza, investigación, habilidades comunicativas, enseñanza libe-
radora, el arte en la enseñanza, la evaluación, las tecnologías de la información y la 
comunicación, la enseñanza de los derechos humanos y la creatividad. Se concluyó que 
las estrategias sobre la enseñanza del derecho han tenido una mayor prevalencia en 
las publicaciones y se observó una menor presencia de las categorías de evaluación y 
creatividad.

PALABRAS CLAVE Enseñanza, aprendizaje, metodología, estrategias, evaluación.

RESUMO O presente estudo sistematiza as contribuições sobre o processo de ensino-
-aprendizagem da Revista Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho por meio dos 
artigos publicados no site da revista (2014 até 2019). Uma análise qualitativa de 64 ar-
tigos foi feita com base nas seguintes categorias: paradigma e abordagem curricular,
estratégias de ensino, pesquisa, habilidades de comunicação, ensino libertador, a arte
do ensino, avaliação, as tecnologias de informação e comunicação, o ensino dos direitos 
humanos e criatividade. Conclui-se que as estratégias sobre o ensino do direito são mais 
prevalentes; observa-se menos presença nas categorias de avaliação e criatividade.
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ABSTRACT This study systematizes the contributions on teaching-learning process 
made by the Revista Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho through the articles 
published on its website (2014 to 2019). A qualitative analysis of 64 articles has been 
carried out based on the following categories: paradigm and curricular approach, strat-
egies in teaching, research, communication skills, liberating teaching, art in teaching, 
evaluation, ICT, human rights teaching and creativity. We conclude that strategies on 
teaching law are more prevalent; less presence is observed in the categories of evaluation 
and creativity.

KEYWORDS Teaching, learning, methodology, strategies, evaluation.

Introducción

La formación universitaria actual responde al paradigma por competencias (Ramírez 
García, González Fernández y Salcines Talledo, 2018; Sanromán y Morales, 2016) y 
la jurídica no es ajena a este proceso. Requiere profesionales que no solo apliquen 
las normas en determinados casos, sino que resuelvan problemas desde el contexto 
local, nacional e internacional (Tünnermann, 2018; Unesco, 2009). En este escenario, 
las estrategias metodológicas activas, impartidas en las escuelas de derecho, promue-
ven las habilidades necesarias para que el estudiante se desempeñe con eficacia en el 
mundo laboral.

La formación jurídica debe interrelacionarse con otras disciplinas para que res-
ponda a la realidad sociohistórica y compleja (Witker, 2017: 987). Se debe abandonar 
la educación memorística que, desde el siglo pasado, ha imperado, y que, en algunos 
casos, aún persiste en las escuelas de derecho.

Los aportes en el proceso de enseñanza-aprendizaje se realizan a través de la pu-
blicación de revistas especializadas y de congresos científicos desarrollados por las 
universidades. Las revistas jurídicas en Scopus suman 751. De estas algunas difunden 
temáticas relacionadas con la enseñanza y aprendizaje de las ciencias jurídicas. La 
revista Journal of Legal Education, indizada también en Web of Science, tiene como 
propósito publicar artículos de educación jurídica, profesión y teoría jurídica, entre 
otros temas; Journal of Criminal Justice Education, indizada en WoS, difunde artícu-
los sobre la educación en justicia penal y criminología; Law Teacher, también en base 
WoS, tiene como finalidad tratar temas sobre la enseñanza, la educación jurídica y 
sus problemas; finalmente, la Revista Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho, 
indizada en WoS y recientemente en Scopus, difunde información sobre pedagogía y 
didáctica jurídica a través de la innovación en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
con alcance internacional.
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Las revistas jurídicas indizadas en Web of Science suman un total de 539 y algunas 
de ellas investigan la enseñanza del derecho. Por ejemplo, la Revista de Educación y 
Derecho de la Universidad de Barcelona publica manuscritos de esta naturaleza desde 
2009 hasta la fecha. Entre otras, sus temáticas se enmarcan en los desafíos de la en-
señanza del derecho en Europa; en las estrategias y metodologías en la formación de 
jueces y magistrados; en la pedagogía, el cine, la literatura y derecho; en las clínicas 
jurídicas; y en la evaluación de la docencia superior.

La Academia. Revista sobre Enseñanza del Derecho, indizada en Dialnet y Latin-
dex, es una de las primeras en publicar artículos sobre la enseñanza del derecho en 
Latinoamérica. Además, difunde sus publicaciones en línea desde 2003 y sus temáti-
cas más relevantes, en 2016, 2017 y 2018, se han enfocado en la innovación didáctica, 
en la planificación de la enseñanza, en el enfoque por competencias, en los planes 
de estudios jurídicos, en las estrategias para aprender textos en inglés y en las ma-
neras de enseñar o aprender derecho administrativo, y en la enseñanza del lenguaje 
jurídico.

La Revista de Pesquisa e Educação Jurídica, indizada en Ebsco y Redib, publica tra-
bajos específicos sobre educación e investigación en el ámbito jurídico de pregrado y 
posgrado. Entre sus temáticas figuran la formación de competencias en profesionales 
operadores del derecho en el contexto de una crisis de la enseñanza (Lazaretti y Ols-
son, 2019); el uso de los mapas mentales en la planificación y elaboración de las clases 
jurídicas que relacionan la teoría con la práctica con un enfoque inter o transdisci-
plinario (Andrade y Souza, 2019); y la aplicación de la gamificación en la formación 
legal que motiva a los estudiantes para aprender acorde con la modernidad y el desa-
rrollo tecnológico (Andrade Tavares, 2019).

Aparte de las revistas, se encuentran los congresos científicos desarrollados por 
diversas instituciones superiores. Por ejemplo, está la Universidad Nacional Autóno-
ma de México con el Congreso Internacional Sobre Enseñanza del Derecho y Me-
todología de la Investigación Jurídica, que ha realizado el octavo en enseñanza y el 
quinto en investigación del 9 al 12 de noviembre de 2020; la Universidad Nacional 
de la Plata con el Congreso Internacional de Enseñanza del Derecho, que en 2019 
celebró su tercer encuentro; la Universidad de Buenos Aires con las Jornadas de En-
señanza llevadas a cabo desde 2008 hasta 2019; y la Universidad de Chile con su Con-
greso Nacional e Internacional de Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho, 
con nueve convocatorias desde 2011 hasta 2018 y una en 2020.

El propósito de este trabajo es sistematizar los aportes sobre el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje del derecho a través de categorías que enriquecen el conocimiento 
jurídico en esta área. El objetivo es que sirva de base en el proceso formativo del pro-
fesional en derecho para que pueda desempeñarse eficazmente en el ámbito laboral.

Para continuar, formularemos estas preguntas: ¿Cuáles son los aportes relevantes 
sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje en el ámbito jurídico? ¿Qué categorías 
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tienen mayor prevalencia y en cuáles se requiere mayor énfasis o desarrollo? Estas 
interrogantes se fundamentarán o resolverán a través de la interpretación de los artí-
culos en función de categorías.

Fundamentación teórica

El contexto universitario responde a diversas tendencias: la internacionalización y 
su impacto (Tünnermann, 2018; Unesco, 2009; Mesa, 2018); la masificación sobre la 
oferta educativa que ha incrementado el acceso a la universidad (Guzmán Valenzue-
la, 2018; Ramos, López, 2019); la formación profesional para el desempeño empresa-
rial (Bartual y Turmo, 2016); y el uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación entre docentes y estudiantes que desarrollan una comunicación permanente 
y creativa en la formación profesional (Aguiar, Velásquez y Aguiar, 2019; Roa, 2017). 
En este marco, el estudiante debe aprender a aprender, a convivir, a hacer (Delors, 
1996), y a desarrollar su pensamiento crítico y creativo.

Las tendencias responden a un marco global económico, político, ético y moral 
(Espinosa-Munguía, 2018; Ortega, Romero, 2018); y buscan la integración de la for-
mación superior como se establece en el Proyecto Tuning de Europa y el de Améri-
ca Latina, donde se especifican las competencias generales y específicas (Peña Hita, 
Rueda López y Pegalajar Palomino, 2018; Vélez Bedoya, Delgado Vélez y Sánchez 
Torres, 2018).

Estas exigencias formativas implican un compromiso con la resolución de pro-
blemas, una formación transformadora de carácter multidimensional (Rodríguez y 
otros, 2018) que no es ajena a la formación jurídica, porque los estudiantes deben 
lograr las competencias de su perfil profesional a través de estrategias metodológicas 
activas para que respondan a una realidad compleja, al mundo laboral, empresarial y 
al contexto cultural diverso.

Las competencias profesionales jurídicas articulan aspectos cognitivos, capacida-
des, actitudes y de una dimensión valórica con el fin de resolver problemas (Pérez, 
2017; Leví, 2014). Estas competencias se desarrollan de manera armónica e incluyen 
capacidad crítica, resolución de problemas, determinación de la autonomía respon-
sable, aprender a aprender y capacidad argumentativa (Rivera, 2015). En esta línea, se 
consideran las competencias orales aplicadas en algunas disciplinas específicas como 
el arbitraje (Madalina, Vicente, 2020).

La enseñanza jurídica utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
para aprender, procesar la información y desarrollar el aspecto cognitivo en los jó-
venes (Ramírez Sánchez, Rivas Trujillo y Cardona Londoño, 2019; Antúnez, 2018); 
la clínica legal, que vincula la teoría con la práctica de la realidad jurídica social y 
promueve el aprender a aprender; y la reflexión ética (Bello, Pontes, 2018; Londoño 
y Torres, 2018; Cardona, 2020). Otras estrategias integran el arte y la ciencia jurídica, 
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específicamente el uso de la literatura en la enseñanza del derecho, a través de la na-
rrativa y de los estudios culturales que tienen implicancias en las decisiones judiciales 
desde un enfoque interdisciplinar que establece una relación entre el derecho y la 
literatura desde la década del setenta (Sáenz, 2019). El cine también se considera una 
herramienta didáctica para aprender, mejorar la docencia y reforzar el conocimien-
to teórico del derecho (Galeano, 2017; Ruiz, 2014, Afarian, 2018). Por otra parte, es 
importante el método de casos, el cooperativo que permite un mayor protagonismo 
del estudiante para consolidar su aprendizaje, desarrollar su pensamiento autónomo, 
crítico, creativo. Finalmente, tenemos la gamificación, que promueve el juego y la 
motivación en el proceso de aprendizaje jurídico (Jiménez, 2020).

Para lograr una formación por competencias se requiere de un currículo, de una 
pedagogía y didáctica que no solo permita a los futuros abogados conocer la reali-
dad o contexto, sino también resolver los problemas complejos, interactuar con otras 
disciplinas y otros profesionales. En este proceso, el docente planifica e implementa 
el proceso de enseñanza-aprendizaje y actúa como guía (Sanromán, Morales, 2016).

En este marco, se analizarán y sistematizarán los aportes sobre la enseñanza-
aprendizaje de la Revista Pedagogía Universitaria y Didáctica del Derecho, que difun-
de artículos sobre diversas estrategias que promueven el aprendizaje efectivo en los 
estudiantes y se alejan de la práctica formativa con enfoque romanista o «parroquial» 
que ha impedido la controversia, para pasar a una formación interdisciplinar en la 
que el derecho se enriquece de otras ciencias: históricas, económicas y sociológicas 
(Witker, 1985).

Metodología

Se ha llevado a cabo un estudio cualitativo a través del análisis del contenido de los 
artículos científicos publicados en la web de la Revista Pedagogía Universitaria y Di-
dáctica del Derecho entre 2014 y 2019. El análisis representa el contenido de los artícu-
los seleccionados e identifica los aspectos fundamentales del objeto (Rezende y Mar-
tins, 2018; Estrada, 2020). Se han interpretado 64 artículos con base en las siguientes 
categorías: paradigma y enfoque curricular, estrategias en la enseñanza, investiga-
ción, habilidades comunicativas, enseñanza liberadora, el arte en la enseñanza, la 
evaluación, las tecnologías de la información y la comunicación, la enseñanza de los 
derechos humanos, y la creatividad. La revista consta de tres apartados: presentación, 
artículos e innovación. De estos, se han estudiado los dos últimos.

Análisis de los artículos de la revista

Como sostiene la directora María Francisca Elgueta Rosas (2014), la revista difunde 
reflexiones o investigaciones producto de encuentros científicos relacionados con la 
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pedagogía y la didáctica del derecho desde 2011. Además, menciona que su alcance 
es internacional y la revista se ha consolidado con la indización en Web of Science y 
Scopus, dos de las bases más importantes de la ciencia.

El criterio establecido en este análisis ha sido la selección de artículos que aportan 
conocimiento en torno al proceso de enseñanza-aprendizaje del derecho.

Categoría 1. Paradigma y enfoque curricular por competencias

El paradigma y el enfoque por competencias promueve el aprendizaje del estudiante 
a través de diversos saberes: cognitivos, prácticos, interactivos o de convivencia, y 
los centrados en el desarrollo del ser, que están especificados en el currículo y en los 
perfiles de egreso para desempeñarse con eficiencia en ámbito laboral.

Existen estudios que proponen el cambio curricular para formar por competen-
cias. Aedo (2014) plantea el desarrollo de competencias que permitan al estudiante 
una educación práctica en relación con su formación profesional y que elabore su 
propio conocimiento. Para esto, se debe formular un cambio desde el currículo con 
la colaboración de los docentes. En este mismo sentido, Palomo y Riveros (2015) 
proponen una transformación curricular por competencias y su implementación en 
los perfiles de pregrado de derecho, planes de estudio, metodologías y evaluación, 
desde un enfoque de la gestión académica (en la Universidad de Talca de Chile) que 
se inició en 2003 hasta la armonización de su currículo en 2013-2015.

Los cambios curriculares incluyen temáticas actuales para solucionar conflictos 
de acceso a la justicia o la preservación del medio ambiente. Por ejemplo, en la for-
mación universitaria de Brasil, Bonetti y Ribeiro (2016) han propuesto la reforma 
de sus planes de estudio para promover una cultura de paz a través de disciplinas de 
negociación, conciliación, mediación y arbitraje como mecanismos de acceso a la 
justicia. Arnouil (2018) reflexiona sobre la reformulación de un currículo de pregra-
do que incluya el medio ambiente para la conservación de los recursos naturales bajo 
un marco ético. Así, no solo se trata de desarrollar competencias, sino de que haya un 
compromiso ético, de responsabilidad y de justicia con el medio ambiente.

Las competencias deben ser evidenciadas, evaluadas o propuestas para la forma-
ción de los estudiantes o egresados para que se inserten con éxito en el campo labo-
ral. En este sentido, Beca y otros (2019) proponen la inclusión de la evaluación por 
competencias en la graduación. Además, diseñan un examen (validado por expertos 
y focus group de docentes y estudiantes) de grado basado en la resolución de casos, la 
sustentación oral para lograr el aprendizaje por competencias. En esta misma línea, 
Silva y Dos Santos (2015) se enfocan en los egresados de la Escuela de Derecho de 
Minas del Sur de Brasil y evalúan las características y expectativas. Entre estas, sobre-
salen en un 77,34% la formación profesional para el trabajo y, asimismo, la Escuela 
se orienta al proyecto de vida y a la formación profesional del abogado que responda 
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a un contexto real y concreto. Garay (2019) analiza el rediseño del currículo de la 
carrera de Derecho de la Universidad Atacama por competencias en el plan de estu-
dios, con la inclusión de métodos constructivistas que preparen al estudiante para el 
mundo laboral.

Otras propuestas incluyen aspectos que se interrelacionan con el derecho. Da 
Rosa y Gianezini (2018) han estudiado la estructura curricular de los cursos de dere-
cho que son similares y que están orientados a una formación que considere aspectos 
sociales, económicos e históricos.

Los últimos artículos de esta categoría hacen un balance sobre la formación uni-
versitaria, el debate para la construcción del currículo y los problemas de la educa-
ción jurídica. Pérez (2016) realiza un balance sobre la formación universitaria ju-
rídica en América Latina desde la década del sesenta y setenta del siglo pasado, y 
evidencia que existe disparidad en la formación, porque unos impulsan la formación 
por competencias y otros aún practican la transmisión de conocimientos en la for-
mación profesional. Por su parte, Pezzetta (2017) estudia el currículo en la Universi-
dad Rosario de Argentina a partir del discurso de los docentes y estudiantes, en el que 
se debate el anteproyecto desde la perspectiva sociológica y análisis discursivo. Alega 
que el currículo es producto de debates cognitivos que respondan a su contexto, y a 
las dimensiones macro y microsociológicas de la pedagogía. Pazos y Fabara (2018) 
estudian el plan de estudio de derecho en Ecuador y concluyen que responde a una 
educación jurídica tradicional con reducida interacción con otras ciencias o discipli-
nas, y con poca importancia sobre enfoques de los derechos humanos. Así, este sería 
un currículo que no propicia la crítica y en que la reflexión por el predominio del 
enfoque tradicional sigue vigente.

Categoría 2. Estrategias en la enseñanza del derecho

Las estrategias promueven el logro de aprendizajes significativos en los estudiantes 
con el fin de adquirir las competencias establecidas en el perfil de egreso y, luego, 
desempeñarse eficazmente en el contexto laboral. En los artículos analizados, se pro-
pone el aprendizaje colaborativo y cooperativo; la investigación sobre el uso de mé-
todos, vivencias o experiencias; casos; los fundamentos de otros contextos o autores; 
aprendizaje por proyectos y aprendizaje basado en problemas (ABP); las estrategias 
que promueven lo interdisciplinar; la relación universidad-entidades jurídicas; las es-
trategias lúdicas; la autonomía del estudiante; la educación inclusiva; el ensayo como 
estrategia; la percepción del desempeño docente; y la interrogación o pregunta.

El aprendizaje colaborativo integra e involucra a los estudiantes en sus aprendi-
zajes, y el aprendizaje cooperativo permite que asuman retos o roles para resolver 
problemas y desarrollar las habilidades comunicativas. Pérez Villar (2014) plantea 
una formación colaborativa con la participación del estudiante con base al perfil del 
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egresado, las competencias, el programa de estudio, la materia donde se debe aplicar, 
la selección de un ejercicio específico y de una evaluación a través de una rúbrica. En 
este proceso, el rol docente es de guía. Pinto (2014) desarrolla el aprendizaje coopera-
tivo con base en el aprendizaje basado en problemas a través de la asignatura Derecho 
del Trabajo I, en la que los estudiantes asumen roles de demandantes, demandados 
y de un tribunal. En este contexto, el docente asume el rol de facilitador. Este afian-
za el trabajo autónomo y la resolución de problemas. Todo esto permite hacer una 
evaluación de proceso y formativa. En este mismo sentido, Prigol y Ramasco (2018) 
han estudiado que el uso de las diversas dinámicas de grupos en el curso de Derecho 
permite al estudiante cooperar, resolver problemas y articular la teoría con la prác-
tica. Martínez y Alzate (2017) estudian la aplicación del aprendizaje cooperativo en 
el curso de Derecho Internacional Privado. Aquí, se desarrollan tanto las habilidades 
orales como escriturales de los estudiantes, quienes muestran una mayor responsabi-
lidad, sus competencias interpersonales y el saber gestionar la información.

La investigación se utiliza en varios aspectos: análisis de documentos, uso de es-
trategias y de métodos. En este caso, Cardinaux (2015) investiga el uso de los métodos 
sobre la enseñanza del derecho en las universidades argentinas. Analiza los princi-
pales métodos y las estrategias que prevalecen: la exégesis, el historicismo, el utili-
tarismo, el realismo, la sistemática, el análisis crítico y el deliberativismo. Además, 
establece que los docentes deben integrar las concepciones en su práctica.

Algunas estrategias propician el desarrollo de las vivencias, experiencias o casos 
para que el estudiante logre las competencias previstas. Becerra y Salas (2015) estu-
dian la vivencia como estrategia de enseñanza-aprendizaje en derecho constitucional 
para experimentar las vivencias fundamentales. En este proceso, el estudiante usa su 
bagaje y lo aplica a una situación concreta a través de ejercicios prácticos. Se propo-
nen dos tipos: la vivencia en primera persona y la proyección como abogado en un 
caso concreto. Promueve el conocimiento, las habilidades y las actitudes. Con respec-
to a los casos, Sánchez, Capella y De Castro (2016) han propuesto el estudio de caso 
entre la Fundación Getúlio Vargas y la Universidad Mackenzie, en la que intervienen 
los componentes investigativos y las estrategias didácticas para resolver una situación 
real a través de las interacciones didácticas dentro de las aulas. Gabilondo (2017) es-
tudia el método de caso que inicialmente ha sido aplicado en la Universidad de Har-
vard. Fundamenta la teoría y su aplicación. No obstante, considera que el futuro de 
este método es incierto por el desarrollo de la tecnología o la virtualidad. Por último, 
la utilización del estudio de caso ficticio, desarrollado en la Pontificia Universidad 
de Paraná, promueve la mayor participación de los estudiantes en su aprendizaje y 
desarrolla tanto la competencia argumentativa como el trabajo en equipo con base en 
el contexto social y económico (Bressan, 2019).

Las propuestas de otros contextos y autores también son relevantes para su aplica-
ción en otras realidades, porque enriquecen los fundamentos pedagógicos, didácti-
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cos y las estrategias de enseñanza-aprendizaje. En este caso, De Faría (2015) reflexiona 
sobre la enseñanza del derecho (a partir de los planteamientos de James Boyd White) 
desde la traducción de la ley, no solo entendida como la comprensión de quienes 
imparten justicia, de las partes involucradas (clientes), porque la ley integra las for-
mas de vida, el pensamiento, los diversos niveles y usos del lenguaje. El profesional 
debe tomar al derecho como una práctica social que permita resolver los problemas 
jurídicos. Se debe enseñar para la vida, para una práctica democrática que permita 
el alcance de la justicia. En cambio, a partir de los planteamientos de Vygotsky, Gó-
mez y Rubio (2017) proponen un enfoque socioconstructivista y fundamentan que el 
aprendizaje es producto de una interacción social mediada por el lenguaje dentro de 
un contexto sociocultural.

Los proyectos de aprendizaje y el ABP preparan al estudiante para resolver situa-
ciones problemáticas, trabajar en equipo y desarrollar sus habilidades críticas. En 
este aspecto, Klotz (2018) establece que el proyecto pedagógico planifica el proceso 
de enseñanza-aprendizaje e involucra al docente y al discente, en quien se promueve 
el pensamiento crítico. Lima y Noya (2018) argumentan que la metodología de pro-
yectos y aprendizaje basado en equipos, a partir de un caso real sobre la situación 
carcelaria, ha permitido a los estudiantes comprender la teoría, el trabajo en equipo, 
la crítica y la resolución de problemas reales. Por su parte, Ramírez y Luna (2017) han 
implementado el ABP en una asignatura de civil en la Universidad Istmo de México, 
que incentiva el trabajo en equipo a través de las etapas de la resolución de una sen-
tencia desde el problema del mismo. En su formación profesional, la apreciación de 
los estudiantes fue positiva en un 71% sobre su uso.

Otras experiencias didácticas integran las metodologías y explican, en situaciones 
reales, la actuación del abogado a través del uso de metodologías activas como el 
ABP, preguntas y casos. El estudiante tiene mayor participación a través del análisis, 
síntesis y reflexiones relacionadas con su especialidad. El método ABP permite al es-
tudiante insertarse en el mundo laboral de manera real y concreta. Además, implica 
un proceso desde la situación problémica hasta las conclusiones. Promueve el pensa-
miento crítico, el cuestionamiento, y los casos permiten analizar situaciones reales, la 
capacidad para resolver problemas, y el trabajo autónomo y colaborativo (Baraona, 
Cadiz y Villanueva, 2015).

Las estrategias de enseñanza también integran disciplinas y enriquecen los proce-
sos de aprendizaje de los estudiantes, y los trasplantes metodológicos desarrollan el 
enfoque disciplinar. Castro de Lima (2015) plantea la importancia de la integración 
de diversos contenidos disciplinares (Antropología, Ciencia Política, Economía, etcé-
tera) en relación con los cursos de derecho que permiten a los estudiantes ejercer una 
actitud crítica, reflexiva en su proceso formativo. Asimismo, presenta una metodo-
logía de enseñanza problematizadora que responda a situaciones concretas. Además, 
fomenta la lectura crítica y la creatividad para enfrentar el mundo laboral. Pérez-Per-
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domo (2019) estudia los trasplantes de los métodos (casos, discusión, simulaciones 
y clínica jurídica) que permiten el desarrollo de competencias en los estudiantes de 
derecho, convirtiéndolos en más activos, y del enfoque interdisciplinar. Establece un 
enfoque histórico, desde el siglo XII hasta el presente.

La relación entre universidad y las entidades judiciales es promovida por las es-
trategias de enseñanza que permiten al estudiante integrarse con su futuro centro 
laboral. Díaz Madrigal (2015) propone un método de enseñanza-aprendizaje del de-
recho que relacione a la universidad con el poder legislativo para que los estudiantes 
adquieran el conocimiento de la dogmática jurídica y generen modificaciones legales 
bajo los principios de interdependencia y el desarrollo de los derechos humanos. 
Muñozcano y Farfán (2016) plantean una propuesta didáctica (Método Minerva, Mé-
xico) para la práctica de la impartición de justicia familiar y el cambio de actitud en el 
juicio oral. En este proceso, se toman en cuenta a los docentes que están conformados 
por magistrados, jueces y secretarios proyectistas. Han tomado en cuenta la opinión 
de los estudiantes en los siguientes aspectos: dominio de tema (69% como excelente), 
habilidad didáctica (66% como excelente), uso de recursos audiovisuales (67% como 
excelente), satisfacción con el curso (43% como excelente) y cambio de actitud (57% 
como excelente).

El juego, como estrategia, se practica en la enseñanza del derecho para mejorar 
los aprendizajes e incentivar la participación de los estudiantes. Morales (2016) pro-
pone el desarrollo de la gamificación, la implementación del juego en el aprendizaje 
de cursos jurídicos, que mejora el rendimiento, la motivación de los estudiantes y 
disminuye la reprobación.

Otras investigaciones proponen el desarrollo de la autonomía en el estudiante y 
la reflexión de sus procesos de aprendizaje. Riveros y Loyola (2016) establecen que el 
trabajo autónomo de los estudiantes en la Universidad de Talca desarrolla las compe-
tencias propuestas. Las actividades que más resaltan, según los resultados del cues-
tionario aplicado, son la preparación para los exámenes, la conceptualización y, en 
menor proporción, la planificación y la colaboración. De Mello y Colombo (2016) 
estudian el uso de las estrategias metacognitivas en la educación jurídica, que se in-
sertan en el currículo para lograr un aprendizaje tanto autónomo como crítico, y la 
construcción de conocimiento. En este proceso están comprometidos los docentes y 
estudiantes dentro de un marco curricular (planificado) con énfasis en el perfil del 
graduado.

La educación inclusiva es promovida en la revista como una estrategia que in-
tegra a los estudiantes. Vasconcelos (2016) la estudia desde un marco legal a través 
de diversos métodos como juego de roles, simulación y resolución, entre otros, con 
el propósito de desarrollar las habilidades de los estudiantes para trabajar con estos 
métodos dentro del contexto de la norma 5.357.

Otra estrategia, propuesta por González (2017), es el ensayo modificado. Se aplica 
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en tres sesiones. La primera consiste en presentación, antecedentes y preguntas; la se-
gunda en una realimentación de la sección previa, nuevos antecedentes y preguntas; 
y la tercera en una realimentación de la sesión previa y preguntas de los integrantes. 
Los estudiantes expresan su satisfacción positiva en los cursos en los que han sido 
evaluados, precisamente porque el ensayo modificado sirve como estrategia evalua-
tiva con base en los problemas jurídicos que promueven aprendizajes. El proceso de 
evaluación es un peldaño más del proceso de aprendizaje, ya que permite aplicar los 
conocimientos a la solución de problemas, una realimentación pertinente, y los retos 
a los que se enfrenta el docente en cuanto al tiempo, el estrés y la elaboración de ins-
trumentos para evaluar.

Los estudiantes evalúan las acciones didácticas de los docentes. Ribeiro y Buzzi 
(2018) investigan la percepción de los estudiantes sobre el buen maestro de derecho y 
destacan la movilización de conocimientos pedagógicos, disciplinares, etcétera. Asi-
mismo, la relación afectivo-emocional, que es relevante al igual que el conocimiento 
y las estrategias de aprendizaje.

La interrogación como método o estrategia permite resolver situaciones proble-
máticas en los discentes. Gómez, Rubio y González (2019) dan a conocer su expe-
riencia de derecho en la Universidad de Atacama de Chile sobre el uso de la pregunta 
(problematizadora), como estrategia para desarrollar el pensamiento crítico-comple-
jo basado en la epistemología, la pedagogía y la afectividad en la formación del futuro 
profesional.

Categoría 3. La investigación en la enseñanza del derecho

La investigación permite el desarrollo de la ciencia o del conocimiento científico, y 
también se utiliza como un medio para aprender el derecho. Álvarez (2014) reflexio-
na sobre la investigación como instrumento para enseñar colaborativamente entre 
docentes y estudiantes. La investigación es un medio para obtener conocimiento, 
convertirse en un instrumento, al igual que la tecnología para enseñar el derecho, 
donde el mayor protagonismo lo tenga el estudiante. Díaz Herrera (2014) propone 
el desarrollo de la epistemología desde una perspectiva histórica (desde la filosofía 
griega) como fundamento de los métodos de investigación para la generación de 
conocimiento dentro de una realidad social. Para esto, se debe estructurar un cu-
rrículo donde se especifique la enseñanza de la epistemología para que promueva el 
pensamiento crítico. El desarrollo de la investigación es esencial en la universidad 
contemporánea. Asimismo, Piazza y Volpato (2016) proponen una relación entre la 
investigación y la enseñanza del derecho. Los docentes y discentes interrogados re-
conocen su importancia de la investigación para promover la enseñanza jurídica. A 
pesar de que existe una brecha entre investigación y enseñanza en el aula, reconocen 
su importancia. Otro estudio enfatiza en el desarrollo de la investigación en Brasil, 
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pero con fines mercantiles, en desmedro de su compromiso social y de la calidad. Se 
propone una investigación y enseñanza efectiva del derecho, donde impere la calidad 
y el cambio social (Torres, 2016). La investigación jurídica, a través de su proceso, 
delimitación de la temática y del problema hasta la disertación del resultado, crea co-
nocimiento y se convierte en un instrumento pedagógico para lograr el aprendizaje 
(El Fakih y González, 2019). La investigación jurídica debe responder a los proble-
mas, necesidades sociales, al mundo emocional de los estudiantes, y desarrollarse en 
forma crítica y ética (Narváez, 2019).

Marín (2017), desde otra perspectiva, estudia los errores frecuentes en las investi-
gaciones jurídicas: falta especificar los aspectos metodológicos, la confusión entre los 
procesos legales y los de investigación, las citaciones inadecuadas, y las limitaciones 
en la consulta o en la búsqueda de teorías. El estudio sirve para evitar los errores en 
la investigación jurídica.

Categoría 4: Habilidades comunicativas

Las habilidades comunicativas son fundamentales en la formación del abogado para 
ejercer su profesión a través de la argumentación oral o escrita. Cabrera (2015) ha 
propuesto un instrumento CODICE-Derecho, que mide las habilidades de lectura y 
escritura de textos académicos jurídicos en estudiantes de primer ciclo de la Univer-
sidad de Chile. Este permite el desarrollo de las habilidades cognitivas: comprender, 
identificar, analizar-sintetizar, inferir, interpretar y evaluar. Su resultado ha arroja-
do un alto nivel (4 y 5) en el desarrollo de estas habilidades (89,26%). En la misma 
orientación, Hernández (2015) propone un instrumento psicométrico CODICE para 
valorar las competencias de lectura y escritura en los estudiantes de derecho. Dicho 
instrumento cumple con los estándares de dificultad y discriminación que se exigen 
a los instrumentos de medición, entre un 76% y 75%. Sologuren y otros, (2019) desa-
rrollan un modelo de alfabetización escrita en el inicio de la formación jurídica como 
herramienta científica. Además, promueve la lectura y la escritura, el aprendizaje co-
laborativo y el discurso académico. Farfán (2019) reflexiona sobre el uso del lenguaje 
jurídico (desde el aporte de la retórica) a partir de una visión pragmática. Finalmen-
te, precisa dos aspectos relevantes: la construcción de discurso (que ya incluye su 
estructura) y la persuasión de este en el contexto de su profesión.

Categoría 5. Enseñanza liberadora del derecho

La enseñanza liberadora promueve el pensamiento crítico y reflexivo del estudiante. 
Algunos investigadores han fundado sus argumentos en los aportes de Freire.

En esta línea, Gómez (2014) plantea la enseñanza liberadora desde una concep-
ción o actividad-transformadora-creadora. Se sustenta en la triada qué, cómo y para 
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qué enseñar derecho en la práctica real para enfrentar la crisis ecosocial. Duro Dias 
(2014) propone una educación práctica (que integre las asignaturas) para formar un 
profesional crítico, participativo, que transforme la sociedad. Así, lo enmarca dentro 
de una «educación emancipadora» desde un enfoque transdisciplinar.

Desde los planteamientos de Paulo Freire, Joppert (2016) fundamenta la eman-
cipación de los estudiantes de Brasil a través del diálogo entre docente y discente 
porque ambos se educan, deja de lado la educación bancaria. Ruppert (2018) hace 
un análisis sobre los planteamientos de Piaget, Vygotsky y Freire. Así, enfatiza en los 
aportes de este último sobre una educación y una conciencia alineada a la liberación. 
Bassiano y Araújo de Lima (2018), a partir del análisis de dos obras de Freire, consi-
deran que se debe desarrollar la conciencia crítica, practicar la comunicación hori-
zontal y generar confianza con la orientación de los docentes, quienes deben conocer 
la pedagogía o el método de Freire.

Categoría 6. El arte en el proceso de enseñanza

El arte y el derecho, desde un enfoque interdisciplinar, coexisten y se relacionan. En 
los artículos de la revista se estudia su relación y su uso en la enseñanza del derecho, 
acentuando la crítica y el debate en el proceso de aprendizaje de los estudiantes. El 
docente debe formarse para aplicarlos en los procesos didácticos jurídicos.

La literatura

Cardinaux (2015) propone una relación entre la literatura y el derecho como un 
medio didáctico y crítico en la enseñanza del derecho. Las ficciones son recursos 
metodológicos que permiten estudiar las percepciones de los demás. Tiene carácter 
interdisciplinar.

El cine como herramienta didáctica

En la Universidad Federal de Río Grande de Brasil, Marchiori y Vaz (2016) han pro-
puesto la proyección de películas para la enseñanza del curso de Derechos Huma-
nos. Así, se obtuvieron resultados positivos a partir de la motivación y lograron im-
plementar debates entre los estudiantes con base en la complejidad de los derechos 
humanos sin olvidar el carácter estético del cine. Por su parte, Silva de Deus y otros 
(2018) reflexionan sobre la ética y estética del cine en la formación del docente, ya que 
fortalece sus experiencias sensibles para enriquecer su práctica educativa.

Categoría 7. La evaluación

La evaluación confirma si el estudiante ha logrado los objetivos o competencias es-
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tablecidas. Es positiva porque permite valorar el desarrollo individual o colectivo. Es 
importante la valoración de los actores principales: los estudiantes. La investigadora 
Lescano (2016) propone la evaluación como un diálogo fructífero entre el estudian-
te y el docente. Considera la intermediación de las tecnologías de la información y 
la comunicación, que establecen una interrelación de horizontalidad y acumulación 
de saberes. Cid y otros (2018) han estudiado la percepción de los estudiantes sobre 
la evaluación continua y el monitoreo de los avances en la Universidad Católica de 
Temuco de Chile. Los resultados obtenidos han evidenciado una relación entre la 
evaluación continua con base en un plan de evaluación y los promedios finales de los 
estudiantes.

Categoría 8. Uso de las tecnologías de la información y la comunicación

Las tecnologías de la información y la comunicación se han convertido en aspectos 
fundamentales no solo para la búsqueda y la difusión de información, sino también 
para su empelo en el proceso de enseñanza-aprendizaje de algunas asignaturas y de 
la investigación jurídica. Becerra (2017) estudia el uso de los entornos virtuales de 
aprendizaje en el curso de Introducción al Derecho de Universidad Católica del Nor-
te de Chile. Los estudiantes utilizan las páginas webs para su proceso de aprendizaje 
y para difusión de sus conocimientos hacia sus compañeros. Cicero (2018) considera 
que la inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación permite el 
cambio, la mejora del aprendizaje del estudiante, desarrollar la innovación y adquirir 
los fundamentos epistemológicos, que es la esencia del proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Cázares (2017) propone el uso de estas tecnologías para implementar la pro-
puesta del doctor Witker, teniendo en cuenta el proceso de la investigación jurídica 
con el uso del ABP en la redacción del ensayo argumentativo.

Categoría 9. Enseñanza de los derechos humanos

Los derechos humanos son relevantes en la enseñanza jurídica para fortalecer la idea 
de la dignidad humana y desarrollarla de manera interdisciplinaria y transversal. 
Verdan (2016) establece que la enseñanza en el ámbito de la formación profesional 
jurídica tiene un propósito específico: responder a la complejidad y al pluralismo de 
la sociedad brasilera. Esto implica el acceso y el ascenso de los hombres a estos dere-
chos, que son dinámicos. También reflexiona sobre el fortalecimiento de la dignidad 
humana. La disciplina de los derechos humanos está comprendida desde un enfo-
que transdisciplinario y crítico. Ronconi (2017), desde Argentina, reflexiona sobre 
la enseñanza de los derechos humanos partiendo desde el marco constitucional, la 
formación de operadores jurídicos y su enseñanza en las escuelas de derecho de las 
universidades. Se propone desarrollarla en otras asignaturas con un carácter trans-
versal, obligatorio y sostenible en toda la carrera.
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Categoría 10. Desarrollo de la creatividad

Una temática o categoría importante es la creatividad, ya que se asocia con el proceso 
de innovación. En el derecho, permite plantear nuevas soluciones a las controversias 
jurídicas. Camilloni (2019) propone la relación entre la creatividad y el derecho, la 
formación del abogado para responder a los retos del contexto. El docente debe in-
centivar la creación y la imaginación.

Conclusión

Los artículos publicados se enmarcan dentro del enfoque por competencias y coinci-
den con los planteamientos de otros investigadores (Ramírez García, González Fer-
nández y Salcines Talledo, 2018; Sanromán y Morales, 2016), quienes enfatizan en que 
el estudiante es el protagonista de su proceso de aprendizaje y quien debe formarse de 
manera eficiente para responder no solo a la realidad sociohistórica (Witker, 2017), 
sino también al ámbito laboral. Todo esto en relación con los objetivos y estudios 
publicados en otras revistas indizadas en Scopus, Web of Science, Dialnet y Latindex, 
y con las temáticas desarrolladas en los congresos científicos de las universidades 
(Universidad de Buenos Aires y Universidad Nacional de la Plata). Además, también 
se deben considerar otras investigaciones asociadas con la clínica jurídica, la litera-
tura y el cine en la enseñanza del derecho, la resolución de problemas, las tendencias 
asociadas a las tecnologías de la información y la comunicación, y la formación para 
el desempeño empresarial o laboral.

En su mayoría, la revista difunde artículos asociados a estrategias de aprendizaje 
del derecho a través de la cooperación, la resolución de problemas, de casos, de las 
habilidades comunicativas y aspectos asociados a la literatura, el cine y la investiga-
ción. Sin embargo, existen pocos estudios relacionados con la evaluación del proceso 
de aprendizaje de las asignaturas de derecho y la investigación jurídica.

Las investigaciones enfatizan en el aprendizaje cooperativo, la resolución de pro-
blemas y la formación práctica basada en casos que respondan al contexto o a casos 
concretos. La formación está centrada en el estudiante y el docente actúa como un 
planificador o guía del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Algunos artículos relevantes, aunque con reducida presencia, están asociados a la 
evaluación, a la creatividad en el ámbito jurídico, a la educación inclusiva, al desarro-
llo de la autonomía del estudiante, a la formación con base en la relación universidad-
institución jurídica y a las estrategias lúdicas.

Los artículos responden a la innovación a través del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en las aulas, que apoyan el desarrollo de los procesos 
de aprendizaje y permiten una interacción entre los docentes y estudiantes en la sis-
tematización y construcción del conocimiento.
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En síntesis, las estrategias sobre la enseñanza del derecho tienen mayor preva-
lencia en las publicaciones, y se observa una menor presencia de las categorías de 
evaluación y creatividad.
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